
Terminación sin sentencia  

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo 

Demandante: TCC S.A.S. 

Demandando: ITALCOL DE OCCIDENTE LTDA 

Rad.: 765204003003-2021-00230-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con el memorial de terminación por pago total 

de la obligación, solicitud radicada por el mandatario judicial del actor. Sírvase 

Proveer.     

 

24 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1650 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2021-00230-00 

Palmira, Valle del Cauca, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 
Una vez revisada la constancia secretarial y el expediente, se vislumbra que 

la parte demandante peticiona la terminación del presente proceso por pago 

total de la obligación que aquí se ejecuta, escrito que es remitido por parte del 

apoderado judicial del actor, quien cuenta con facultad expresa para “recibir”. 

Dicha solicitud se ajusta a los parámetros del artículo 461 del C.G.P, y Decreto 

806 de 2020, “Por el cual se adoptan medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios 

del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, 

Social y Ecológica.” 

 

Acorde a lo anterior, se dará aplicación a lo consagrado en la normatividad 

precitada, puesto que se itera cumple con los requisitos allí establecidos y se 

dispondrá el levantamiento de las medidas cautelares decretadas.  

 

Igualmente, dado que así ha sido solicitado por el actor se dispondrá la 

devolución del depósito judicial Nro. 469400000423063 constituido a favor de 

esta ejecución por valor de $3.855.000.oo, al ejecutado ITALCOL DE 

OCCIDENTE LTDA., al igual que los dineros que se sigan consignando con 

ocasión a este proceso siempre y cuando no exista embargo de remanentes.  

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo con 

acción personal adelantado por TCC S.A.S., con Nit. 860.016.640-4, en contra 
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de ITALCOL DE OCCIDENTE LTDA, con Nit. 891.304.762-2 por pago total 

de la obligación, de acuerdo a lo impetrado por la parte demandante.   

 

SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, siempre y cuando no se observe la 

existencia de remanentes. El trámite de los oficios corresponde a la parte 

interesada. 

 

TERCERO. – ORDENAR la devolución de los depósitos judiciales que se 

encuentran a favor de esta ejecución por la suma de $3.855.000.oo, al igual 

que los que se sigan causando con ocasión a esta terminación siempre y 

cuando no exista embargo de remanentes a la parte demandada ITALCOL DE 

OCCIDENTE LTDA.   

 

CUARTO. -  Sin costas. 

 

QUINTO. - Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 
/3 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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